
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Efectividad Garantía Real de Scotiabank Colpatria contra Ignacio 

González Sepúlveda. 

Radicado: 110013103 009 2021 00307 00. 

Ingresó: 19/04/2022. 

  

Quine actúa en este asunto como apoderado judicial del banco ejecutante, 

dispone de facultad expresa para recibir y solicitó que “se dé por terminado 

el proceso por pago de las cuotas en mora y/o restablecimiento del plazo, 

respecto de la obligación 4824840011187163 –5470640084441149, 

204119048014 y 204119045857, siempre y cuando no exista embargo de 

remanentes1”.  

 

En atención a que, no existe embargo de remanentes vigente y, además, el 

demandado solventó los valores de las cuotas en mora, incluidas las costas, 

según afirmación del extremo ejecutante2, el juzgado   

 

RESUELVE: 

 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por pago de la mora. 

 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes. Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, 

acumulados, de bienes que se llegaren a desembargar o de créditos 

informados de la DIAN, procédase conforme a la regla de prelación de la ley 

sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien los requiera, según 

el caso. Ofíciese. 

 

Tercero: ORDENAR el desglose de los documentos arrimados al plenario 

conforme fueron aportados por las partes. 

 

Cuarto: SIN CONDENA EN COSTAS, dado que no surgió controversia. 

 

Quinto: ARCHIVAR las actuaciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

                                                           
1 Documento 10 Solicitud Terminación, página 3. 
2 Documento 14 Solicitud Dar Trámite, página 5. 
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